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SOLCHAGA CATALAN

Lo que tomunico a V. 1. para su conocimiento y efecto•.
Madr~d, 23 de julio de 1984.

virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 de Julio (.BoIAt.ín
Oficial del Estado- del 24)- y 2859/1980, de 30 de diciem ~re

(.Boletín Oficial del Estado- del 9 de enero de 1981), así como
en la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo de
24 de septiembre de 1980 (·Boletín Oficial del Estado.. del 30) y
en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 2 de julio de Hl84
(..Boletín Oficial del Estado.. del 4), Y demás disposiciones en
vi~. .

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especia) de
duración o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento del acto o contrato qUe los fundamente, se con·
ceden por un periodo de cinco afias, prorrogables por otro perío
do no superior, cuando las circunstancias económIcas así lo
aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la hnportación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, seré.n aplicables a par
tir ,del prtmer despacho provisional que conoeda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de mar·
zo de 1976 (.Balelln Oficial del Estado,. del 12), todo ello sin
perjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las
Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplica·
ré. en defecto de otras fuentes de financiación y de cuerdo con
las reglas y condIciones actualmente establecidas o que en lo
sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La Reso!ución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales
a que deberé.n someterse las Empresas en la ejecución de Sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través del órgano
autónomo que corre~ponda.

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan
en el anexo de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos
3068/1978, 2553/1979. 2224/1980 Y 1415/1981, correspondiéndoles
a las Empresas solicitantes los beneficios actualmente vigentes
que se especifiquen en la Resolución' a que se refiere el apartado
cuartóde esta disposición.

Segando.-De acuerdo con lo establecido en los respectivos
Reales Decretos, ~na Orden del Ministerio de Eoonomla y Ha
cienda, determinarA los beneficios fiscales de carácter eatatal
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.-l. La conc~si6n de las subvenciones a -que dé lu
gar esta Orden ministertal quedará sometida a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto que ba de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
¡:resl,p!.lestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y
SArán satisfechas en la forma y condiciones que establecen los
Real~3 T>ecretos 2826/1979, de 17 de diciembre (.. Boletfn Oficial
del btado_ del 20) -aplicable a los polfgonos industriales en Ilmo. Sr. Subsecretario.

ClasificaciÓn de solicitudes presentadas para la conc esión de benefi.do8 correapondientes a su instalación
en poltgonos :v zonas de prererente locali.zación indust'rial

beneficios que podrán concederse a las Empresas que realicen
instalaciones industriales en los mismos. Esta caItficación fue
prorrogada para algunos po~ígonos y lenas, entre ellos los que se
mencionan en esta Orden por el Real Decreto 3566/1983, de 2B
de dIciembre.

Las respectivas Ordenes de tramitación de solicitudes a que
bacen referencia los citados Reales Decretos disponen los crite·
rios para calificar dichas solicitudes, resultando además aplica
bljls los Reales Decretos 2859/1980, de 30 de diciembre y 27951
1981. de 10 de octubre, que fijó las subvenciones adiciona.les que
se p.ueden conceder en razón de la localización que se proyecta.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
exposición señalan .que la resolución q\le se tome sobre conce~

sión de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de In·
dustria y Energía previo acuerdo del Consejo de Ministros, sal
vo el Real Decreto 1415/1981, de 5 de lunio, y al que se aplica
por analogía.

En su virtud, -&ste Ministerio, previo acuerdo del COnsejo de
Ministros, 'adoptado en su reunión del dia 20 de Junio de 1984,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Número
de ~:l:lJl;ldltmte Empresa Actividad Emplazamiento

SubvenciÓn

Pesetas

Fabricación de plantillas mol·
deadas .oO ••• 'oO ••• 'oO 'oO .oO." Poligono industrial ..campo Al-

to,.. Elda (Alicante) .

Fabricación tableros rechapa
dos y muebles de oocina en
serie '" 'IO ... ... ... oO, ot. ••• Los Arbejales. Teror (Gran Ca~

naria) .

Fabricación de invernaderos de
aleaciÓn de aluminio ... ... ... Pol(gono industrial de Sabiflá·

nIgo (Huesca) ... ... ... ... ...

Prefabricados de hormigón ... .•. Carretera 8 Las Playas Tías
(LanzaroteJ ... ... '.. ... ... ...

Transformación de polietileno
expansible y comercialización
en planchas y piezas moldea-
das ... ... ... .•. ... ... ... ...... PoUgono industrial .Valle de

Güimar tTenerifel. Término
municipal de Candelaria ... oO.

8,298730

2.940.600

6.167.550

8.967,840

8.294.870

20 782 840

18.057,600

11.421.150

13.282.200

1.133.400

Pol(gono industrial -Campo Al·
to_. Elda (Alicante) ...... oO, •••

Pol(gono industrial de Huasca.
Huesca o oO· ..

UrbanizacIón Escarlata, El Ce
badal (Las Palmas de Gran
Canaria) ... ._.••.

PoUgono industrial ..Costa del
Silencio. Arona (Tenerifel ...

... ...... PoUgono Industrial .Costa del
Silencio. Arana (Tenerife) ...

Carpintería de madera

Carpintena de madera ... ... ...

Elaboración y envasado de sal
y comercialización en merca·
~o interior y exterior ..... , ...

Fabricación de adhesivos y pro-
ductos químicos ..

Fabricación de varilla roscada.

Madasper, S. A. '" ... ... ...

Juan José Garcia Carc1a .,.

Canaryfor, S. A. (a constituir).

Industriales de Construcción de
Lanzarote. S. A._ UNDELASAl.

Cesa,reo Ramos Santana ... ...

Ginés GarCÍa Valverde ...

SAl Terba, S. A. . ..

Enocol, S. A. ... ." ... ... ... _..
,

Laminados Cron, S. A. ... _.. ...
•

Talleres Piedrafita, S. A. ..- ...

IC-229

IC-230

IC-231

IC-226

IC-224

le-228

A-43

A-S9

HU-ll

HU-15

.21665 RESOLUCION de 21 dEl a(1osto de 1984. de la Direc
ctón Provincial de Astunas, por la que 8e señala
fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que 86 citan.

Habiéndose acordado por el Consejo de Ministros de 1'8 de
julio de 19&4, conceder a don _nrique Valentín Antuña y dafla
Maria del ,Mila..;ro LloreDs Casani, el derecho a la ocupación por
el procecliTt1ient9 de urgencia, de los terrenos sitos en el tér·
mino municipal de Quirós, del Principado de Asturias, necesa
rios para la continuidad de las labores de explotación de la

concesión minera ..Mediana.. número 3.457, y otros, que forman
el grupo minero _Bcrratón_Cienfuegos.. , cuyas fincas se rela.cio
nan a continuación, por esta Dirección Provincial se h.a resuelto
proce:der al levantamiento de acta previa a la OCupl'l.t:lón de las
mismas el día 2 de octubre, a las diez horas, por lo que se
publica y notifica a Jos interesados esta decisión, conforme a lo
dispuesto en los artículos 52 y sigUientes de su Reg-!a nJEnto,

·para que los int~re~ados puedan alegar lo que estimen conVB
niente en su defensa, hasta el momento del levantamiento del
acta previa que se practicarA en la fecha y hora indicada en
cada una de las fíncas.
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. ELACION DE FINCAS

Numero 1. Polígono 11-D. Parcela 202-0. Paraje el Pontigo.
Propietario: Her"'Cferos de I~idf)ro Alvarez Rodriguez, Domici·
lio: Cienfuegos ¡Quirós). Extensión: 1.400 metros cuadrados; a
ocupar durante diez afioE v.;O metros cuadrados. Linda: Norte.
Elay Aivarez Rodriguez.j Este. camino 8. lindes¡ Oeste, Olivo
Alvarez Rodríguez, y Sur. MUP 25e.

Numero 2. Pol1g0ll0 11-0. Parcela 192-c. Paraje ArgabA.
PropiHar,Qs: Herederos de EJc.y AJvarez Rodriguez. Domici11o:
Villar (Quirós), Extensión: 3.200 melros cuadrados; a expropiar,
1.<)10 metros cuadrados. Linda: Norte, Olivo Alvaraz Rodríguez;
Sur. sendero; Este, MUP 256 e Isidro Alvarez, y Oeste, Anita
Alvart2z Alvarez.

Número 3. Poligono 11-0. Parcela 192-a. Paraje Argabá. Pro
pIetariOS: Herederos de Eloy Atvarez Rod.rlguez. Domicilio: ViHar
(Quirós). Extensión: 5.600 metros cuadrados; a ocupar durante
diez años, 1.800 metros cu.adrados. Linde.: Norte, Julio Alvarez
Blanco; Sur, Olmas AlvareZ Rodríguez y hered.eI'08 de Sagrario
Menéndez; Este. Isidoro Alvarez Rodríguez. y Oeste. Julio Alva
rez Bll:l.nco.

Número 4. Polígono 11-0. Parcela 192~b. Paraje Argabá. ~
pietario : Eloy Alvarez Rodríguez. Domictlto: VUlar (Quiró.).
Extensión: 16.000 metros cuadrados; a expropiar. 3.680 metros
cuadrados. Linda; Norte, Sur, Este y Oeste. mismos Underos
de la finca número 3, parcela 192-A.

Número 5. Polígono 11-0. Parcela 193-a. Paraje: Vallina. Pro
pietaria: Anita Alv&r"z Alvarez. Domic:llo: Cienfuegoll {Quirós}.
Extensión: 8.000 metros cuadrados; a expropiar, 2.700 metros
cuadrados. Linda: Norte, Arroyo BoItatóu; Su"' &107 A1varez
Rodriguez; Este. E10y Alvarez Rodriguez, y Oeste, Socorro Al
varez Alvarez.

Número 6. Poligono 11-0. Parcela 193-b. Paraje: Vallina. Pro
pietaría: Anita Alvarez Alvarez. DomiciUo: Cienfuegos (Quirós).
Extensión: 1.400 metros cuadrados; a expropiar, 2.100 metros
cuadrados. Linda: Norte, Arroyo Borratón; Sur, sendero, y Es
te y Oeste, Eloy Alvarez Rodríguez." Socorro Alvarez Alvarez.

Número 7. Polígono 11-0. Parcela 19S-a. Paraje: Borratón.
Propl€taria: Socorro Alvarez Alvarez. Domicilio: Cienfuegos
(Quirósl. Extensión: 7.400 metros cuadradas; a axpropíar, la

totalidad. Linda: Norte, Julio Alvarez Blanco; Sur, herederos
de ~onorio Alvarez; Este, Anita Alvarez Alvarez.. y Oeste.
cammo

Número 6. Polígono 11-0. _.Parcela 196-b. Paraj&: Borretón.
Propietaria: Socorro Alvarez Alvarez. Domicilio: Cienfuegos
fQuirósl. Extensión: 4.600 metros cuadrados; a expropiar. 600
metros cuadrados. Linda: Norte. Julio Alvarez Blanco; Sur.
herederos de Honorio Alvat'ez; Este, Julio Alvarez Blanco. y
Sur, camino.

Número 9. POligODO 11·0. Parcela 1et-a. Paraje: B. de Aba
jo. PropietarIo: Julio Alvarez Blanco. Domic1lio: Cienfuegos
(Quirós). ExtensIón: 1.000 metros cuadradO$¡ a expropiar, la
totalidad. Linda: Norte, Julio Alvarez Blanco; Sur, Arroyo de
Borratón; Este, Eloy Alvarez Rodríguez, y Oeste, Socorro Al·
varez Alvarez. .

Número 10. Pol1gono 11-0. Parcela 197-b. ParaJe B. de Aba
jo. Propietario: Julio Alvarez Blanco. Domicilio: Cienfuegos
fQuirósl. Extensión: 10.000 metros cuadrados; a expropiar, la
totalidad. Linda: Norte, Julio Alvarez Blanco y camino; Sur.
Arroyo de Borratón; Este, Julio Alvarez Blanco, y Oeste. Julio
Al varez Blanco.

Número 11. Pol1gono 11-0. Parcela 198-a. Paraje: Brañupega.
Pro;Jiuario: Jplio Alvarez Flanco. Domicilio: Cienfuegos (Qul
rósJ Extensióa: 16.600 metroo:, cuadrados; a expropiar. 1.340 me
tros cuadrados. Linda: Norte, camino; Sur, Eloy Alvarez Ro
dri~u~'z; Es'~, Olivo Alvarez Rod~.guez. y Oeste. Julio Alvarez
Bianco.

Número 12. PoUgono 11-0. Parcela 198-<::. Paraje: Brañupega.
Propietario: Julio Alvarez Blanco. Extensión a expropiar: 200
metros cuadrados. Linda con los mismos linderos de la parcela
198-a.

Número 13, Polígono 1'1-0. Parcela 290. Paraje: Borratón.
Prop:etario; Benjamín Blanco. Domicilio: Cienfuegos {Quirosl.
E~tensión: 5.2'00 metro, cuadrados~ 8 ex!'roptar. la totalidad.
LJn~a: Norte. MUP número 256; Sur, arroyo de Borratón; Este,

camIno. y Oeste, camino.

Número 14. PoBgono )1-0. Parcela 206-c. Paraie Argotada.
Prr,)lctario: Olivo Alvarez Rodrfguez. Domicilio: Vtllar (Quirós).
~xtensión: 1000 metros cuadrados; a expropiar, la totalidad.

Lmda: Norte, Francisco Osorio Fresnedo y MBIchor Alvarez Sul.
rt'z; Sur, arroyo de Borratón; Este, Candelaria Rodríguez e
Isidoro y Eloy Alvarez. y Oesto!, Juno Alvarez Blanco.

Núme~o 15. Poligono 11-0. Parcela 281-a. Paraje: Borratón.
Propletana: Sarta Alvarez Alvar~z. Domicilio: Cienfuegos (Qui
rós) Extensión: 8.200 metros cuadrados· "expropiar la tota.
lidad. linda: Norte, camino; Sur, FelIcidad Alvarez' Alvarez.
Este. camino, y Oeste, camino y Francisco Alvarez Alvarez. '

Número 16. PotIgono 11-0. Parcela 196-8. ParaJe: Agué.. Pro
pietario: Julio Alvarez Blanco. Domicilio: Cienfuegos (QUiTÓSL
Extensión: 2.600 metros cuadrados; a expropiar, la totalidad.

Linda Norte y Oeste, carr.tno; Sur, Socorro Alvarez Alvarez;
y Este, Julio Alvare-.: Blanco.

Número 11. POlfgO_10 11-0. Parcela 1te-h. Parajel Aguá. Pro
pietario: Julio Alvarez B!anc3. Domicilio: Cien[uegos (QuirósJ.
Extensión: 3.600 metros cu&drados; & expropJIlr, la totalidad.
Linda: Norte:l Oeste, camino: Sur, Socorro A1varez Alv&re;J. y
Este. Socorro Alvarez y Julio Alvarez Blanco. .

Lo que ss hace público para. general conocimiento.
Oviado. 21 de agosto de 1004.-El Director provincial, en.fun

ciones.-4.1l:6-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 4 de tulto dS 1984 por la que 'e anun
cia la concesión da una ayuda- para fmanciGcione.
con motivo de la realtzactón de una campallo de
pe.co exploratoria en aguaa de la zona 6con6mica
exclu.iva del PacUlco colombiano.

Ilm06. Sres.: La Secretaría General de Pesc:a Marfthna es-.
tímaoportuno realizar una campaña de pesca exploratoria en la
zona económica exclusiva del Pacifico colombiano. con el fin'
de hallar nuevos e&1aderos alternativos en los que puedan faenar
algunos de los barcos que previsiblemente se veran obligados a
abandonar caladeros tradicionales, debido a .lna dismínución del
número de licenciaa con~idas. reducción del esfuerzo de pes
ca, etc.

Par ello se propone conceder una ayuda económica para fi
nanciación de inversiones, con cargo al concepto 21.06ITI1 de 109
vigentes Presupuestos Generales del Estado. por 10 que, en cum
plimiento de la disposición decimosexta de la Ley Wl973, de 243
de diciembre, de los Presupu&8toB Generales del Estado para
'1'9lM. y & propuesta de la Secretaría General de Pesca Ma.ríti
ma.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Entidades beneficiarias.-Podrán solicitar la ayuda to·
das las Asociaciones de Aramadores y Empr&3aS extra.ctiv.'lS
de pesca que cumplan !os requisitos legales preceptivos para
ejercer su actividad como tales.

2." Cuantía.-El importe du la ayuda no será superior en
ningún caso al setenta y cinco por ciento (15 por 100) del cos
te total de la campada, ni excederá. cualquiera que sea éste.
de veinte millones (2'0.000.000) ele pesetas.

3.° Ftnalidad.-La ayuda se solicitará para la financiación
de inversiones necesarias para la consecución del siguieute ob
Jetivo:

Relación de una ampaña de pesca exploratoria en aguas de
la zona económica exclusiva de la costa del Pac.:ifico de Colom
bia, en profundidades que oscilen entre las 40 y 300 brazas.
centrándose su objetivo principal en la captura del cama.r6n.

Durante la campaña se reallza.rán tres ma.reas de una du
ración de un mes cada una durante las cuales el barco decU
cará a la pesca efectiva al menos \'elntid6s dias (22 dias) en ca
da marea, lo que totalizará un m1nimo de sesenta y seis dl88
(66 di&S) de pesca efectiva en el caladero, sin que en dicho
cómputo se incluyan los viajes de ida y vuelta.

El adjudtcatario se obliga a obtener los permisos de pesca y
navegación. a encargarse de los trámites de despacho del buque,
a gestionar cualquier otro documento o permiso que exijan :as
autoridades colombianas. as. como a tramitar los suministros y
resolver los demás problemas que plantee la operación del
buque en aguas colombianas. Asimismo, todos los gastos de eX~

plotaci6n del buque correrán a cargo del adjudi.catarlo.

4.0 Forma de presentacióh de solicitudes.-La.s solicItudes.
redactadu conforme al mod-elo que 98 publica como anexo a la
presente resolución. deberán ser dirigidas, en el plazo de veinte
días (2Q dias) hábiles, a partir de su publlcación en el "Boletín
Oficial del Estado-, a.l ilustrísimo sedor Secretario general de
Pesca. Maritima. calle de José Ortega y Gaaset.. 57. Madrid-6.

5.0 Document8cíón.-La sol~cutd deberé. ser acompaflada de
los siguientes documentos:

5.1 Informe con las características del buque propuesto para
realizar la campaña, con especiftcaclón de:

- Tipo de buque.
- T.R.B.
- Eslora.
- Manga
- Puntal.
- Potencia de motor.
- Capaclda~ de bodega.
- Facilidades para conservación y congelación.


